
OPE OFIC2024_014 147V 9,675 2 0 16,839

OPEOFIC2024_006 568G 7,775 0 0 11,775

OPEOFIC2024_001 653V 7,575 0 0 10,724

OPEOFIC2024_004 353K 8,325 0 0 8,325

Contra la resolución del Tribunal Seleccionador y la publicación de las listas definitivas, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Administración de 
GESVIVAL, en el plazo de 1 MES, o bien Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de 2 MESES ante los Juzgados de lo Contencioso- Administrativo, ambos 

plazos, desde la publicación de las listas definitivas.
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LISTADO DEFINITIVO DE LA PUNTUACIÓN DE LA PRUEBA TEÓRICA Y LA VALORACIÓN DE LOS MÉRITOS 

1.Cursos de formación y perfeccionamiento 2. Experiencia profesional

NÚMERO EXPEDIENTE
ÚLTIMOS DÍGITOS 

DNI O 
EQUIVALENTE

PUNTUACIÓN 
PRUEBA TEÓRICA

ESTUDIOS 
SUPERIORES A 

LOS 
SOLICITADOS 

PARA EL 
PUESTO DE 
TRABAJO 

OFERTADO

Por haber superado cursos de formación y perfeccionamiento directamente 
relacionados con las funciones del puesto de trabajo convocado al que se 

concurre, organizados por organismos públicos o entidades privadas, en los 
que se haya expedido diploma o certificado de aprovechamiento. Hasta un 

máximo de 5 puntos.

Por haber prestado servicio como OFICIAL DE 
PRIMERA DE MANTENIMIENTO. Sólo se tendrá en 
cuenta la experiencia profesional de los últimos diez 

años desde la fecha de publicación de la 
convocatoria: En Administración Pública: 1 punto 
por año. // En empresa privada: 0,5 puntos por año.       

Hasta un máximo de 5 puntos.

PUNTUACIÓN   
TOTAL

10- 29 HORAS         
(0,25 PUNTOS)

30-59 HORAS         
(0,50 PUNTOS)

60-99 HORAS 
(0,75 PUNTOS)

MÁS DE 100 
HORAS               

(1 PUNTO)


